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Bogotá D.C., febrero 24 de 2025 
 
Señor(a) 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co-secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 252 -2025  
 
Respetada Doctora Vizcaino 
 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 
respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
6. Sírvase informar, ¿Cuál es procedimiento o de qué manera se selecciona la 
ubicación de los paraderos del SITP?  
 
En cuanto a la ubicación de paraderos,  TRANSMILENIO S.A., como ente gestor del SITP, 
evalúa cada caso puntual, teniendo en cuenta entre otros aspectos, la infraestructura del 
espacio público existente y las dinámicas del Sistema Integrado de Transporte Público. 
No obstante, es importante indicar que para adecuar o construir paraderos con condiciones 
de accesibilidad, se debe cumplir con los lineamientos adoptados mediante la Resolución 
313780 de 2023 “ Por medio de la cual se adoptan lineamientos para adecuar o construir 
paraderos con condiciones de accesibilidad”, expedida por la Secretaría Distrital de 
Movilidad, dentro de los cuales se encuentran:  
 

 La necesidad del servicio de transporte público de pasajeros  
 El número de rutas y la frecuencia.  
 La tipología de la ciclo-infraestructura existente (ej. ciclorruta en andén o calzada)  
 Las condiciones de espacio público existentes en la zona, entre otros aspectos 

 
Adicionalmente está en ejecución el contrato de concesión 186 de 2020, celebrado entre el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP) y la empresa 
Equipamientos Urbanos Nacionales de Colombia (EUCOL S.A.S.), mediante el cual se 
viene priorizando la intervención de 3.404 zonas duras de paraderos del SITP, donde se 
incluye paraderos en todas las localidades de la ciudad. Desde la Secretaría Distrital de 
Movilidad  se realiza el acompañamiento a TRANSMILENIO S.A. y al DADEP, en las visitas 
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de campo interinstitucionales con el fin de evaluar su ubicación, las condiciones físicas de 
los paraderos y determinar, de acuerdo con espacio público disponible, su tipología 
(paraderos tipo I Módulo, tipo II Tótem y tipo III Cenefa) para que, se programe su futura 
intervención en el cronograma de trabajo. 

 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 24-02-2025 02:12 PM 

 
Aprobó: Adriana Marcela Neira Medina-Subdirección de Transporte Público 
Aprobó: Liliana Paola OÑate Acosta-Subsecretaría de Política de Movilidad 
Aprobó: Valentina AcuÑa Garcia-Dirección de Planeación de la Movilidad 
Revisó    Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
               Gina Salazar- Asesora del Despacho  20-02-2025 
               Fredy Garcia Quiroga -Asesor de Despacho 19-02-2025 
               Javier Hernández -Hernández López y Asociados  19-02-2025 
               Alexandra Silva - Subsecretaría de Política de Movilidad  19-02-2025 
Elaboró:  Claudia Benavides - Subdirección de Transporte Público 19-02-2025 
               Ruth Dary Borrero - Subdirección de Transporte Público  
Compiló Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
 
 
  
 
 


